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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA  VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00132 00 

EJECUTANTE JAIRO HERNÁN ZAPATA LOPERA 

EJECUTADA 
-INSTITUTO AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario 2019-00590 

ASUNTO AUTO RESUELVE SOLICITUD- NIEGA PETICIONES  

 

En el presente proceso, procede el Despacho a revisar la solicitud del 

15/02/2024 enviado por la parte ejecutante.   

 

Al examinar el escrito, si bien se relaciona fielmente las partes, advierte el 

Juzgado que el radicado que relaciona no pertenece al proceso que conoce 

el Juzgado.  

 

Ahora bien, en el escrito en comento la apoderada judicial adjunta 

liquidación del crédito y solicita verificar la existencia de títulos u órdenes 

de embargo para que se proceda con el remate y avalúo de bienes. Así 

mismo solicita se oficie a la Superintendencia de Economía solidaria 

solicitando información sobre la graduación del crédito en favor de su 

representado.  

 

Revisado el expediente, se tiene que por auto del 23 de agosto de 2022 se 

aprobó la liquidación del crédito en suma total de $13.126.064, por los 

siguientes valores a tener en cuenta:  

 
 

 

Valores que no son amovibles o cambiantes a pesar del pasar del tiempo, 

debido a que no se autorizó el reconocimiento de intereses o indexación 

sobre dicho capital.  Así entonces, la liquidación aprobada en auto del 23 
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de agosto de 2022 continúa vigente, sin que sea procedente correr traslado 

de la liquidación efectuada por la parte actora, ya que no se compagina 

con lo ordenado por el Despacho y en virtud del título ejecutivo.  

 

En relación a oficiar a la Supersolidaria, ya el despacho tuvo la 

oportunidad de pronunciarse al respecto, y deberá la apoderada hacer 

seguimiento al oficio No. 729 remitido a dicha entidad.  

 

Dado a que desde el 11 de octubre de 2022 el despacho remitió por correo 

electrónico el Oficio No. 0729 el cual tuvo acuso de recibido como se 

demuestra, y no se ha obtenido respuesta, se ORDENA REQUERIR a 

SUPERSOLIDARIA para que se pronuncie frente a lo ordenado en el citado 

documento. Líbrese el oficio respectivo.  

 

 
 

Por último, y en relación a medidas de embargo para avalúo y posterior 

remate, se le insta a que revise el proceso y sea la Profesional quien defina 

las medidas cautelares a perseguir o ejecutar.  

 

 

Conforme a lo anterior, queda resuelta las solicitudes plasmadas en el 

escrito del 15/02/2024.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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